
 

Teatro físico, teatro de la imagen, teatro gestual, poética del gesto, mimo contemporáneo...      

Son múltiples los calificativos con los cuales el público suele definir nuestro trabajo. 

Para nosotros, se trata simplemente de un teatro 

que valora el silencio y su potencia como 

lenguaje universal. 

 
 

HOJA DE VIDA - Casa del silenciO 

DIRECTOR ARTÍSTICO: CARLOS AGUDELO PLATA 

 

La Asociación Cultural Casa del Silencio- Maison du Silence, es una organización sin ánimo de lucro, 

fundada en 1997. Desde su fundación se ha caracterizado por ofrecer para Colombia intercambios 

artísticos y académicos con artistas nacionales e internacionales, así como espacios de creación, 

formación e investigación. Todo ello, mediante un ejercicio ininterrumpido consagrado a la 

exploración en el área del lenguaje físico y gestual; indagando las posibilidades interpretativas, 

visuales y dramatúrgicas que el cuerpo escénico permite desarrollar, para adentrarse en una nueva 

teatralidad, silente y corpórea.  

En el ámbito de la formación se ha concentrado, en la difusión de la técnica del Mimo Corporal 

Dramático del maestro francés Etienne Decroux y aspectos del simbolismo y de la estilización 

desarrollados por el maestro Marcel Marceau; componentes orientados a la construcción del teatro 

gestual como base formativa para el actor. Adicionalmente las investigaciones en el ámbito de la 

creación han sido eje fundamental para la evolución de contenidos que alimentan la universalidad 

de nuestro lenguaje silente. 

A continuación, los eventos artísticos realizados por la Casa del Silencio, y los reconocimientos más 

significativos: 

CREACIÓN: “La Kermesse” mimodrama inspirado en el film “El Baile” de Ettore Scola. (1997) Festival 

de mimos Mímame Medellín (2000), banco de propuestas del IDCT (1999), silencio en el umbral IDCT  

(1998), Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá (1998), “Los Árboles” reconstrucción de una 

pieza del repertorio de Etienne Decroux. (1997) Teatro Libre (centro), Casa del teatro Nacional, 

“Disomnismos” (1999) Fundación Gilberto Alzate Avendaño,  La Belleza y la Fealdad (2000), Festival 

al Aire Puro (1997), “Los silencios de Bernarda Alba” Coproducción con la Universidad del Valle. 

(2003) Teatro la Mascara (Cali), “Woyzeck, un lamento en el silencio” (2005), Festival Alternativo de 

Teatro de Bogotá (2006 y 2010), Festival Gesto Vivo (2006) “La Boda, farsa poética gestual” (2007), 

Apoyos grupos profesionales sin salas SDCRD (2007), Itinerancias Artísticas por Colombia (2007), 
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Festival Nacional de Teatro Ciudad de Medellín (2007), Festival Internacional de Teatro de Manizales 

(2008), “Entre Mortales”, espectáculo de teatro físico y gestual (2008) Apoyos a grupos profesionales 

sin salas Orquesta Filarmónica de Bogotá (2008), FAE IV Festival Internacional de Artes Escénicas 

Panamá (2010), Festival Iberoamericano de teatro de Bogotá (2010), Festival Internacional de Ballet 

Ciudad de Cali (2010) “La Celebración, un gesto de deseo” (2010) Premio a directores con trayectoria 

IDARTES, Festival Internacional de Arte de Cali (2011), 13 Muestra Internacional de Teatro de Santo 

André en Portugal (2012), Programación Grandes Montajes del Teatro Colombiano Teatro Mayor, 

Julio Mario Santo Domingo (2012), Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá (2012), “Vai-Vem” 

Coproducción Gato S.A Portugal (2013) XV Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá, Auditorio 

Teatro Santo André-Portugal, “KOKORO, melodrama bizarro para teatro físico y gestual” (2014) 15 

Muestra Internacional de teatro de Santo André en Portugal 2014, Festival Iberoamericano de Teatro 

de Bogotá 2014, Itinerancias artísticas por Colombia 2015, 6ta Muestra centroamericana de Teatro, 

Memorias de Centroamérica 2023, “Grises” Coproducción con la Tribu Teatro 2015. Teatro Libre 

(centro) 2015, La Casa del Teatro Nacional 2016, “MANÚ o la ilusión del tiempo” Beca de Creación 

Teatral, Ministerio de Cultura 2016 y Beca de Creación Directores con trayectoria IDARTES 2016. Beca 

de Circulación Internacional, Ministerio de Cultura 2017 y Beca para la Circulación en Arte Dramático 

del Programa Distrital de Estímulos 2017. Festival Internacional de Teatro Cali 2017, Día Mundial del 

Teatro 2019, Escenarios del Mundo Cuenca-Ecuador 2022, Festival Internacional de las Artes de 

Busan – Corea del Sur 2023, Beca de Circulación Internacional, IDARTES 2024, Festival Internacional 

de Mimo Varsovia – Polonia 2024, “ADENTRO, Gastóm y Mandí” Beca de creación y producción para 

la reactivación del sector cultural de las artes escénicas – SCRD y Coproducción del Teatro Mayor 

Julio Mario Santo Domingo 2021, Festival de Teatro de Bogotá 2023, Día mundial del Teatro, 

Comfama Medellín – Colombia 2023, “Efímero” 2024. Festival Internacional de Mimo de la Habana 

– Cuba, Festival El Gesto Noble, Festival Internacional de Teatro De Funza, Semana Bolivariana de 

Duitama, Gestus, FIAV 2024, “Ella, un viaje a la libertad” 2024, Gestus, Festival de Mujeres en Escena. 

La Asociación Cultural Casa del Silencio – Maison du Silence, se ha caracterizado por ofrecer para 

Colombia intercambios artísticos y académicos (nacionales e internacionales), así como espacios de 

formación e investigación permanente. 

Algunos de ellos se describen a continuación: 
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INTERCAMBIOS INTERNACIONALES Y PROYECTOS EN COLABORACIÓN: 

❖ Primer taller internacional de mimo corporal dramático con Robert Bennet y Juan Carlos 

Agudelo (1998). 

-Taller de Animación de objetos Jacinne Perre , interprete para la compañía Phillippe Genty, (2010) 

❖ Encuentro Internacional de teatro gestual en homenaje a Marcel Marceau “GESTUS” Colombia 

Francia (2007). 

❖ Taller La comedia burlesca, Compagnie MMO de Francia.(2007) 

❖ Espectáculo Carmina Burana, IDARTES y el teatro Jorge Eliecer Gaitán (2011). 

❖ Intercambio internacional con presentaciones y talleres entorno al Movimiento danzado a cargo 

de la Compañía francesa "À Fleur de Peau" Denise Namura y Michael Bugdahn,  (2012). 

❖ Taller de Animación de objetos Pierrik Malebranche, interprete para la compañía Phillippe 

Genty, Coodirección Kokoro (2014), asesor para Manú o la Ilusión del tiempo (2016). 

❖ Realización de talleres y creación de “VAI VEM” una coproducción con la compañía GATO 

S.A . Santo Adre - Portugal (2015). 

❖ Coproducción del espectáculo Grises, versión libre para teatro físico inspirada en Acto Sin 

palabras II de Samuel Becket. Coproducción con La Tribu Teatro (2015) 

❖ Creación de la Escuela Nacional de Teatro Físico "LE GESTE" 2017. 

❖ Proyecto en colaboración; Polonia, Dinamarca, Francia, Chile, Ecuador y Colombia. Physical 

theater for youth. 

❖ Seis versiones de “Gestus” Encuentro Internacional de Teatro Físico. Espectáculos y Formación: 

Francia, Suiza, Ecuador, Dinamarca, Chile y Colombia. 
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Son múltiples las influencias y referentes que, desde la danza, la animación de objetos, el mimo 

clásico y contemporáneo, la música, las artes plásticas, el circo, el cine y demás disciplinas artísticas 

han enriquecido nuestra estética teatral. Con los años Casa del Silencio se ha constituido como un 

espacio de formación sui géneris en el país, tanto para el actor profesional como para el principiante, 

permitiendo el desarrollo y la comprensión de un camino personal y elocuente en torno al cuerpo 

como territorio expresivo y teatral.  

De esta manera la Casa del Silencio se sitúa en un teatro físico y visual que privilegia la acción 

dramática, la escritura coreográfica, la síntesis y el valor de la imagen teatral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Luego de 27 años de trayectoria y de un dialogo constante con nuestros estudiantes y 

espectadores podemos asegurar que el Teatro Silente nos ha permitido tocar la profundidad del 

alma humana y esta es ya nuestra mejor recompensa-. 

 

 



 

 

 

 

REDES PARA CONSULTAR 

 

 

Web 

https://www.casadelsilenciocolombia.com/ 

Blog 

https://casadelsilencioysuteatrofisico.blogspot.com/ 

Instagram 

https://www.instagram.com/casadelsilenciocolombia/ 

Facebook 

https://web.facebook.com/casadelsilenciomaisondusilence/ 

Youtube 

https://youtube.com/@casadelsilencio1?si=ovKWEUU7AnPi-_SL 
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CERTIFICADO

Certifica-se que a companhia CASA DEL SILENCIO integrou o programa da 13ª Mostra 

Internacional de Teatro de Santo André, em Portugal, apresentando «Woyzeck»  nas cidades 

de Alcácer do Sal, Vila Nova de Santo André e Castro Verde. O espectáculo teve um êxito 

assinalável e constituiu mesmo uma das grandes sensações da edição de 2012. 

Os directores da companhia asseguraram ainda um «atelier» de formação técnica com a duração 

de doze horas que contou com a participação de 19 actores e bailarinos. 

Durante a sua estadia, de 31 de Maio a 8 de Junho, o elenco foi recebido pelas autoridades locais, 

deixando uma excelente imagem entre nós e por tudo isso este agradecimento formal a todos os 

integrantes da CASA DEL SILENCIO:

            Diana Lucia León Bohórquez, Carlos Agudelo Plata, Jairo Alberto Lastre, 

         Edward Fernando Bocanegra Delgado, Diego Alexander Figueroa Rodríguez, 

         Erika Johanna Villarraga Rey, Ángela RocíoValderrama Diáz, Jorge Eduardo 

  Acuña Vásquez, Edwin Eduardo Acero Robayo e Jorge Enrique Hernández Aguillón.

          

 

Vila Nova de Santo André,  16 de Junho de 2012

A Direcção























	
  	
  

	
  

	
   	
  



	
  

	
  

 



 



 

  

  

  



	
   	
  



































































Fabio Rubiano 
Director

Octavio Arbeláez 
Director Artístico

Estimados y estimadas artistas, nuestro Festival Internacional de las 
Artes Vivas, FIAV Bogotá 2024 (y digo nuestro porque nos pertenece a 
todos), acaba de terminar, y comienzan los balances que desde todo 
punto de vista son positivos.

La participación de ustedes consolidó un proyecto que se debía en 
nuestro sector. Sus trabajos, sus obras, sus intervenciones, la exposición 
de sus procesos, los encuentros con colegas, las citas con programadores 
de todo el mundo le dieron un alcance global a la presencia nacional.

Hemos recibido sus agradecimientos, que nos llenan de emoción, y 
queremos desde aquí enviar los nuestros por sus aportes y generosidad. 

También desde el festival hay una apertura para establecer diálogos 
amplios, descubrir aquello que se puede mejorar, y hacer que ustedes 
como artistas creadores y creadoras nos ayuden a que las siguientes 
ediciones sean todavía más exitosas. 

El festival terminó, pero desde nuestros teatros, grupos, escuelas, 
colectivos de investigación seguimos haciendo danza, teatro, música, 
títeres, circo, performance, música, para volver más sólida nuestra 
presencia en un país que lo necesita.

Un sonoro gracias y un abrazo largo y fraterno.

AQUÍ, EN TU CASA
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FCA 
FUNDACIÓN COLOMBIA AMIGA 

Bogotá D.C. Teléfono:3057886168 Email: fundacioncolombiamiga@gmail.com 

 

 

 
Bogotá D. C 29-08.2024 
  
  
  
  
  
Yo CARLOS AGUDELO PLATA identificado con CC N° 16.725.474. de 
CALI D.C en calidad de representante legal de la Asociación cultural casa 
del silencio de la presentación artística identificada como :_EFÍMERO 
Escritura de un actor silente, por medio del presente documento 
notificamos la aceptación de la invitación enviada para participar en el III 
Festival Internacional de Teatro de Funza 2024, en este sentido nos 
permitimos informar que la representación a este evento estará a cargo 
de la FUNDACIÓN COLOMBIA AMIGA identificada con NIT 900264673-
4 la cual autorizamos y damos exclusividad para representarnos legal y 
económicamente en el marco del III Festival Internacional de Teatro en el 
municipio de Funza en los lugares que el Centro Cultural Bacatá designe. 
 
 
  
Cordialmente, 
  
 
 
 

 
  
CARLOA AGUDELO PLATA 
NOMBRE DEL ARTISTA 
AGRUPACIÓN: CASA DEL SILENCIO 
C.C.6725474 

mailto:fundacioncolombiamiga@gmail.com


FCA 
FUNDACIÓN COLOMBIA AMIGA 

Bogotá D.C. Teléfono:3057886168 Email: fundacioncolombiamiga@gmail.com 

 

 

NIT 830041659-1 
CONTACTO: 3152730788 
 

mailto:fundacioncolombiamiga@gmail.com


Santiago de Cali, 28 de agosto de 2024 

 

 

 

 

 

FUNDACIÓN GRUPO TEATRO LA MÁSCARA 

NIT:890.322.883-8 

CERTIFICA QUE: 

 

 

 

 

La ASOCIACIÓN CULTURAL CASA DEL SILENCIO MAISON DU SILENCE, se 

presentó en nuestra sala con en el estreno de la obra EFIMERO los días 11, 12 y 13 de julio 

del año 2024, en el horario de las 7:30 pm. 

 

Para constancia se firma en Cali a los 28 días del mes de agosto del 2024 

 

 

 

 

 

____________________________                            __________________________ 

María del Pilar Restrepo Mejía                                        Susana Uribe Bolaños 
Representante legal                                                              Directora 

 

 

 

 

 

 











 

 















































































ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D. C. 

CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE  

Instituto Distrital de las Artes 
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PARA: 	SANDRA MARGOTH VELEZ ABELLO 
Jefe oficina Asesora Jurídica 

DE: 	MARIA CATALINA RODRIGUEZ ARIZA 
Subdirectora de las Artes (E) 

ASUNTO: 	Solicitud de publicación en el Secop II, Acta de liquidación 
contrato 1531-2017 de Apoyos Concertados-2017. 

En calidad de Ordenador del Gasto (E), atentamente me permito adjuntar 
original debidamente firmado del acta de liquidación del contrato 1531-2017 
de la ASOCIACION CULTURAL CASA DEL SILENCIO MAISON DU 
SILENCE, del Programa de Apoyo Concertados 2017; en virtud de lo 
anterior solicito a la Oficina Asesora Jurídica la publicación de la misma en el 
Secop II y su archivo en el expediente. 

Cordialmente, 

MARIA CATALINA RODRI UEZ ARIZA 
Subdirectora de las Artes (E) 
Instituto Distrital de las Artes — ldartes 7 

efig?----  Proyectó y suministró información: Ana Hernández - ContratistaO  

ISNA\
Revisó: Alberto Roa Eslava - Profesional Especializado Área de Convocatorias 

Instituto Distrital de las Artes 
Carrera 9 No. )5 46, Bogotá D.C. Colombia 
Teléfono: 3795750 
wwwidartes.gov.co  
e-Mail: contactenosOídartes.gov.co  
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GESTIÓN JURÍDICA 
Código:1AP-GJU-F-14A 

Fecha: 17/09/2014 

ACTA DE LIQUIDACIÓN PARA CONTRATOS DE APOYO 
CONCERTADOS 

Versión: 4 

Página: I. de 3 

DATOS GENERALES 

NUMERO DE CONTRATO 1531-2017 

OBJETO 

Apoyar a la asociación cultural casa del silencio maison du silence, para el desarrollo del 
proyecto le geste" escuela de formación en teatro fisico 2017" con base en lo concertado 
según los términos de la convocatoria del programa de apoyos concertados de conformidad 
con lo definido en el plar3,,de desarrollo 'Bogotá mejor para todos" 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN No. 871 	041108/2017 -/ 
APOYADO ASOCIACION CULTURAL CASA DEL SILENCIO MAISON DU SILENCE 

IDENTIFICACIÓN NIT. 830041659-1 

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS AGUDELO PLATA 

IDENTIFICACIÓN C.C. 16725474 
SUPERVISOR JAIME CERON SILVA 
FIRMA DEL CONTRATO DE APOYO 
CONCERTADO: 

17/08/2017 	• 

No. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL II FECHA // VALOR 

2760 	/ ' AGOSTO 15 DE 2017 $ 32.340.500 

NO. 	CERTIFICADO 	DE 	REGISTRO 
PRESUPUESTAL // FECHA // VALOR 

3161 / AGOSTO 24 DE 2017 $ 32.340.500 

COMPAÑIA ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
FECHA 	DE 	APROBACIÓN 	DE 	LA 
GARANTIA 

22 DE AGOSTO DE 2017 

FECHA ACTA DE INICIACIÓN AGOSTO 24 DE 2017 

FECHA DE SUSPENSIÓN N/A 

FECHA DE REINICIACIÓN N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN DICIEMBRE 15 DE 2017 
CERTIFICACIÓN DE APORTES 
SEGURIDAD SOCIAL 

SI CUMPLIO 

PLAZO 

PLAZO INICIAL 115 DIAS 

1" PRORROGA 
PLAZO TOTAL EJECUTADO 115 DIAS 

VIGENCIA DE LOS AMPAROS DE LA GARANTIA UNICA 
AMPAROS VALOR ASEGURADO VIGENCIA DDRAM/AA 

CUMPUMIENTO $9.702.150 1/08/2017 - 15/06/2018 

SALARIOS 	Y 	PRESTACIONES 	SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

$ 1.617.025 " 	1(08/2017- 15/12/2020 

RESPONSABILIDAD 	 CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

N/A N/A 

VALOR APORTES 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO DE APOYO CONCERTADO (DINERO Y ESPECIE) $ 32.340.500 
VALOR DE APORTES POR PARTE DEL APOYADO (DINERO 4:5 ESPECIE) O 	 - 
VALOR DE APORTES POR PARTE DEL IDARTES (DINERO 6 ESPECIE) $ 32.340.500 -P> 
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Código:1AP-GJU-F-14A 

Fecha: 17/09/2014 

ACTA DE LIQUIDACIÓN PARA CONTRATOS DE APOYO 
CONCERTADOS 

Versión: 4 

Página: 2 de 3 

DESEMBOLSOS EFECTUADOS 

No. VALOR 
No de 

FACTURA PRODUCTOS 

FORMA- 
TO DE 
PAGO 

ORDEN DE 
PAGO 

No/FECHA 

No 1 $16 . 17a250 139 

PRODUCTO (PLAN DE ACCIÓN, DISEÑO PIEZAS DE DIVULGACIÓN 
(PRELIMINAR), 	CRONOGRAMA 	DE 	ACTIVIDADES 	DESAGREGADO, 
FORMATOS DE INSCRIPCIÓN, HOJAS DE VIDA DE LOS DOCENTES DEL 
PROCESO, LISTADO PRELIMINAR DE INSCRITOS, CONTENIDOS DEL 
CURSO INICIAL Y AVANZADO.): OK - FACTURA No.139 POR LA SUMA 
DE $16.170.250); 

SI 

8810 
SEPTIEMBRE 
21 DE 2017 

No 2 $16.170.250 161 

(INFORME FINAL DE GESTIÓN QUE CONTENGA COMO MÍNIMO: INFORME 
FINAL DETALLADO DE ACTIVIDADES, MUESTRA DE LAS PIEZAS DE 
DIVULGACIÓN, LISTADO DE ASISTENCIA DE PARTICIPANTES DE LOS 
TALLERES; 	INFORMES DE 2 COORDINADORES ACADÉMICOS 	Y 
PRODUCTOR EJECUTIVO, REGISTRO FOTOGRÁFICO Y/0 AUDIOVISUAL 
(NO PROFESIONAL) EN DIGITAL DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO. 

SI 

/3554 
DICIEMBRE 26 

DE 2017 
(VIDEO DE MÍNIMO 7 MINUTOS Y MÍNIMO 60 FOTOS EN DIGITAL), 
INFORME FINAL FINANCIERO, QUE DE CUENTA DE LOS RECURSOS 
ENTREGADOS POR EL IDARTES, CON SUS RESPECTIVOS SOPORTES 
(COMPROBANTES DE EGRESO Y DE CHEQUES, CONCEPTO DE GASTO, 
BENEFICIARIO Y CUANTÍA DEL DESEMBOLSO, CON SUS RESPECTIVOS 
SOPORTES Y RETENCIONES)) - CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 
OK - FACTURA No.161 POR LA SUMA DE $16.170.250; 

SALDO A FAVOR DEL APOYADO O 
SALDO A LIBERAR O 
SALDO REINTEGRADO O 

El Apoyado manifiesta que renuncia a cualquier reclamación por via administrativa, judicial o extrajudicial, por eventuales perjuicios, 
pues declara no haberlos sufrido y por consiguiente suscribe, sin salvedades la presente acta de liquidación por mutuo acuerdo. 
Realizada la verificación sobre el cumplimiento del objeto y obligaciones se encuentra que éstas fueron ejecutadas en su totalidad 
por parte del Apoyado y recibidas a satisfacción por parte del IDARTES, como consta en la certificación de cumplimiento expedida 
por la interventoría, una vez revisados y aprobados los (informes, reportes y soportes de ejecución financieros entregados en 
cumplimiento del Contrato de Apoyo Concertado en calidad de informe final), documentos que forman parte integral de la presente 
acta. 

Nota: La presente acta de liquidación fue proyectada por la Interventoria de la Universidad Pedagógica Nacional, en 
atención a lo dispuesto en la Cláusula Quinta, sub-numeral 1.2.1, denominado "con cargo a la interventoría"-, numeral 
7 del Contrato Interadministrativo N° 105 de 2017 suscrito entre la SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA. 
RECREACIÓN Y DEPORTE INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES — IDARTES y la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL; es por esto, que para la fecha de la presente acta funge como supervisor del contrato Jaime Cerón Silva - 
Ordenador del Gasto, dado que el contrato de interventoría se encuentra finalizado y la obligación de la Universidad 
Pedagógica era la de proyectar la correspondiente acta de liquidación, por lo que para los efectos del presente trámite, 
quien firma como supervisor es el ordenador del gasto antes mencionado. 
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Para constancia, se firma en Bogotá D.C., a los 

EL SUPERVISOR 

24 ABR 2018 

EL APOYADO 

JAIME CERON SILVA 
SUBDIRECTOR DE LAS ARTES 
ORDENADOR DEL GASTO 

CARLOS AGUDELO PLATA 
REPRESENTANTE LEGAL 
ASOCIACIOION CULTURAL CASA DEL SILENCIO MAISON DU SILENCE 

POR EL IDARTES 

JA 	ERON SILV 
SUBDIRECTOR DE LAS ARTES 
ORDENADOR DEL GASTO 

*La supervisión y la Interventoría por regla general no son concurrentes, y solo podrán estar las dos figuras cuando el 
IDA RTES haya reservado para la supervisión un tema específico que no corresponde a las actividades de la 
Interventoria, ( inciso cuarto articulo 83 de la Ley 1474 de 2011) 

Proyectó: Interventoría — Universidad PedagOgica Nacional' 
Revisó: Abogado Oficina Asesora Jurídica _6 



TIESORERIA 

De 	1 de Enero de 2017 
	

A 	9 de Marzo de 2018 

Fecha - Hora 	9 de Marzo de 2018 
	

03:20:25 PM 

LISTADO PAGOS POR 	VIGENCIA 	PRESUPUESTAL 
222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES 

Nil /CC N ombre Gen eficlarb 	 Fecha Pago 	Valor Bruto valor Giro Valor Desctos Valor Neto 	Numero Cheque Cuenta Banco 
Receptor 

Banco Glrador Banco Receptor 

01 

01 

01 

01 

4097 

13554 

8810 

6025 

830041659 

830041659 

830041659 

830041659 

ASOCIACION CULTURAL CASA DEL SILENC 01 	14-06-2017 	 18,000.000 

ASOCIACION CULTURAL CASA DEL SILENC O I 	27,12,2017 	 16.170,250 

ASOCIACION CULTURAL CASA DEL SILENC101 	23-09-2017 	 16.170,250 

ASOCIACION CULTURAL CASA DEL SILENC101 03,08,2017 

„........- 	llaIO,ecc 	 l9.00c 

...V' 	15604,291 	 551959 	 15,604,291 

15,604,291 	 561959 	 11604.291 

26505460249 

21003535780 

21003535780 

26505460248 

BANCO DAVIVIENDA S.A 

BANCO DAVIVIENDASA 

BANCO DAIWIENDASA 

BANCO OAVIVIENDAS A. 

SANCO CAJA Saeta/ 

BANCO CAJA SOC 1AL 

BANCO CAJA SOCIAL 

BANCO CAJA SOCIAL 

2012., Entidad: 51,208.081 

Total VIGENCIA 

Total Reporte 

51,208582 

51,200(0e3 
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CATALINA MONCADA CANO, ​identificada con Cédula de Ciudadanía No. 43.978.108 de Medellín, quien actúa en               
representación de CANAL CAPITAL, identificado con NIT 830.012.587, según Resolución No. 019 del 27 de enero                
de 2020, facultada para celebrar este tipo de contratos según Resolución No. 153 del 27 de noviembre de 2019,                   
quien en lo sucesivo se denominará EL CONTRATANTE o CANAL CAPITAL​, ​por una parte y por la otra,                  
CARLOS AGUDELO PLATA​, ​identificado con la cédula de ciudadanía ​16.725.474 ​expedida en ​Cali, obrando en               
nombre y representación de la ​ASOCIACIÓN CULTURAL CASA DEL SILENCIO MAISON DU SILENCE​,             
constituida por acta del 12 de abril de 1997 otorgado(a) en asamblea de asociados, inscrita el 13 de noviembre de                    
1997 bajo el número 00010203 del libro I de las entidades sin ánimo de lucro, identificada con ​NIT                  
830.041.659-1​, quien para los efectos del presente contrato se denominará ​EL CONTRATISTA​, ​hemos             
convenido celebrar el presente contrato, con fundamento en las cláusulas que a continuación se enuncian, previas                
las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Que el presente contrato se celebra atendiendo la justificación señalada en el estudio previo.  
 

CLÁUSULAS: 
 

PRIMERA. -OBJETO: ​Prestar los servicios de montaje y producción artística de un espectáculo unitario de teatro                
de la obra denominada “Manú o la ilusión del tiempo” en el marco de la resolución No. 735 de 2020 de FUTIC.                      
ALCANCE DEL OBJETO: ​Realizar el montaje y la producción artística de la obra “Manú o la ilusión del tiempo”,                   
además de elaborar la escenografía y gestionar la locación para los ensayos y el rodaje de la pieza audiovisual de la                     
obra en mención. ​SEGUNDA​. -VALOR: ​Para efectos fiscales y legales el valor del presente contrato es la ​suma de                   
TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($34.650.000​) incluido           
IVA y todos los impuestos, costos directos e indirectos a los que haya lugar. ​PARÁGRAFO​: GASTOS DE VIAJE                   
Y DESPLAZAMIENTO. En el evento que sea necesario el desplazamiento del CONTRATISTA por fuera de la                
ciudad de Bogotá D.C., para el desarrollo de las actividades objeto del contrato, CANAL CAPITAL determinará si se                  
requiere el pago de sus gastos de viaje y para el efecto, se tendrán en cuenta las disposiciones de regulación                    
vigentes; así mismo determinará si hay lugar al reconocimiento de los gastos de desplazamiento que sean                
requeridos (transporte aéreo o terrestre)​. ​TERCERA. -PLAZO DE EJECUCIÓN: ​El plazo del contrato será de (1)                
un mes o hasta finalizar la grabación total de la producción artística​, ​a partir del cumplimiento de los requisitos de                    
perfeccionamiento y ejecución del contrato. CUARTA. -IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: ​CANAL CAPITAL          
cancelará el valor del ​contrato con cargo al Certificado de Disponibilidad ​Presupuestal No. 1875 del 26 de octubre                  
del 2020, código presupuestal 334011605560000007505 concepto Fortalecimiento de la creación y la co creación              
de contenidos multiplataforma en ciudadanía, cultura y educación. ​QUINTA. -LUGAR DE EJECUCIÓN: ​Bogotá.             
SEXTA. -FORMA DE PAGO: ​Canal Capital se compromete a cancelar el valor del contrato de la siguiente manera:                  
a) ​Un pago por el cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato equivalente a la suma de DIECISIETE                    
MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE. ($17.325.000) incluido IVA, y todos los            
impuestos, costos directos e indirectos a los que haya lugar, contra entrega de: ​1. ​Diseño conceptual y artístico de                   
la obra ​2. ​Listado talento artístico del espectáculo ​3. ​Listado de requerimientos para escenografía y locaciones. ​b)                 
ÚLTIMO PAGO: ​Un último pago por el cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato equivalente a la                   
suma de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE. ($17.325.000)          
incluido IVA, y todos los impuestos, costos directos e indirectos a los que haya lugar, contra entrega de: ​1.                   
Grabación completa de la obra para su reproducción audiovisual ​2. ​Cesión de los derechos de la obra para: ​(i) ​La                    
reproducción en cualquier tipo de formato ​(ii) ​La comunicación pública en eventos nacionales e internacionales en                
los cuales se presenten los hallazgos y resultados de la convocatoria. ​(iii) ​Cualquier otra forma de utilización de la                   
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obra deberá ser previa y expresamente autorizada por los titulares de los derechos patrimoniales. Cada pago se                 
realizará previa certificación de cumplimiento​, ​el ​c​ertificado de cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad                
Social Integral y pago de parafiscales. Para el último pago deberá presentar ​informe final de supervisor. Los pagos                  
se efectuarán dentro de los quince (15) días siguientes al cumplimiento de los anteriores requisitos. CANAL                
CAPITAL hará las retenciones a que haya lugar sobre el pago, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes​.                  
PARÁGRAFO PRIMERO. -GASTOS E IMPUESTOS​: ​Serán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos e              
impuestos, tasas y contribuciones, derivados de la celebración del contrato, así como el valor de la prima de la                   
garantía y sus modificaciones. En el evento de que el contrato ​se pacte en pesos con una proyección en moneda                    
extranjera, el valor a cancelar será el de la TRM correspondiente al día de radicación de la factura. PARÁGRAFO                   
SEGUNDO: CIERRE DE VIGENCIA FISCAL​. ​Los pagos a causar en el mes de diciembre, si aplica, se realizarán                 
de conformidad con las fechas establecidas por CANAL CAPITAL, a través de la Subdirección Financiera para el                 
cierre de la respectiva vigencia​. ​SÉPTIMA. -OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: ​EL           
CONTRATISTA se obliga con CANAL CAPITAL a: ​1. Cumplir con el objeto contractual en forma diligente y eficaz. ​2.                   
Atender las sugerencias establecidas por el supervisor del contrato o por la(s) persona(s) que designe CANAL                
CAPITAL para efectos del cumplimiento del contrato. ​3. Salvaguardar la información confidencial que obtenga en               
desarrollo de sus actividades, salvo requerimiento de autoridad competente. ​4. Realizar en los términos y               
porcentajes establecidos en la ley el aporte mensual correspondiente e imprimir la planilla en donde se evidencia el                  
periodo y el monto cancelado tanto al sistema de salud como al fondo de pensiones y/o autorizar en el formato                    
establecido que Canal capital realice el descuento. ​5​. ​Constituir la garantía en los casos a que haya lugar y                   
entregarla a la Coordinación Jurídica en el término establecido en el contrato. ​6. Asumir los costos de legalización                  
del contrato e impuestos a que haya lugar. ​7​. Recibir el inventario de sus elementos, hacer uso adecuado de ellos,                    
respondiendo por su conservación y mantenimiento y entregarlos el día de finalización del plazo de ejecución                
contractual. ​8. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita del área de sistemas del                   
Canal, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardware y software), hacer                  
entrega de los mismos en el estado en que los recibió. ​9​. Devolver una vez finalizada la ejecución contractual el                    
carnet que lo acredita como CONTRATISTA de la entidad. 10​. Dar aplicación a los subsistemas que componen el                  
Sistema Integrado de Gestión. ​11​. Prestar sus servicios con honestidad, imparcialidad y, respeto a los funcionarios,                
contratistas y asistentes a las instalaciones de CANAL CAPITAL, en concordancia con los principios que rigen la                 
actividad de CANAL CAPITAL, contemplados en el Código de Integridad del Servicio Público del Distrito expedido                
por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., adoptado por CANAL CAPITAL en la Resolución No. 167 de 2018. ​12​. Dar                    
cumplimiento a lo previsto en el Decreto Nacional 723 de abril 15 de 2013 del Ministerio de Salud y de Protección                     
Social. ​13. Cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, especialmente, contar con los                
elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo.                
14. ​Utilizar de manera racional los recursos energéticos e hídricos de las instalaciones donde ejecuta sus                
actividades, así como manejar adecuadamente los materiales, residuos sólidos (bolsa verde para residuos             
orgánicos, bolsa amarilla para residuos reciclables y bolsa azul para papel de reciclaje) y desechos que se                 
manipulen en ejercicio de las actividades derivadas de la ejecución del contrato. ​15. Las demás que, por la                  
naturaleza y esencia del contrato, sean necesarias para su buen desarrollo. ​PARÁGRAFO: RESPONSABILIDAD             
DE EQUIPOS Y ELEMENTOS - ​Cuando se presente daño o pérdida de los equipos o elementos que le sean                   
entregados a él por parte de CANAL CAPITAL para el desarrollo del objeto del presente contrato en caso que                   
hubiera lugar a ello, con la suscripción de este documento, el CONTRATISTA autoriza de manera clara y expresa a                   
CANAL CAPITAL para descontar de los pagos que estén pendientes a su favor el valor de los equipos o elementos                    
dañados o perdidos, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar, ​salvo que la compañía aseguradora del                   
Canal reconozca dicho valor, en cuyo caso el CONTRATISTA autoriza el descuento del valor que se deba cancelar a                   
título de deducible. ​OCTAVA. -OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga            
con CANAL CAPITAL a desarrollar las siguientes actividades: 1. ​Ejecutar en todas sus características y atributos de                 
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cantidad, calidad y oportunidad la propuesta creativa presentada “Manu o la ilusión del tiempo”. ​2. ​Garantizar la                 
dirección, montaje, ensayos, artistas, vestuario, dirección de arte, música, rigging, y condiciones de bioseguridad              
para la obra “Manu o la ilusión del tiempo”. ​3. ​Gestionar y pagar el uso del espacio en el que adelantarán los                      
ensayos y grabación de la producción audiovisual objeto de este contrato, que incluye los espacios adecuados para                 
ubicación del talento asociado al registro audiovisual, equipos técnicos, unidad móvil y espacio para servicios de                
catering. ​4. ​Gestionar y pagar la escenografía requerida para el montaje, ensayo y producción de la obra Manu o la                    
ilusión del tiempo. ​5. ​Garantizar el acceso del equipo técnico y humano de Canal Capital a la locación donde se                    
realiza el montaje, para la realización del montaje de cámaras, sonido y demás equipo requerido para realizar la                  
producción audiovisual de los espectáculos y los contenidos adicionales que se requieran para la promoción de las                 
emisiones. ​6. ​Garantizar los contactos solicitados por la producción, como artistas y del personal que trabaje en el                  
montaje de los espectáculos artísticos, previamente acordados con la COMPAÑIA para la realización de los               
contenidos adicionales con fines promocionales de la emisión de la producción audiovisual al montaje escénico de                
la obra. ​7. ​Indicar oportunamente al equipo de la producción audiovisual de Canal Capital las condiciones de uso                  
de las locaciones y del protocolo de bioseguridad de la locación. ​8. ​Garantizar la mención de Canal Capital y                   
FONTIC, en la promoción y divulgación de los contenidos audiovisuales producidos en el marco del presente                
contrato, que se realicen a través de las plataformas digitales, redes sociales y comunicados de la compañía                 
artística. ​9. ​Autorizar por término indefinido y de manera no exclusiva, los usos en relación con la obra, dentro de                    
los cuales se encuentra la emisión, difusión y comunicación pública en pantalla de televisión en pantalla de                 
televisión pública y reproducción streaming a los operadores públicos de televisión que lo soliciten. ​10. ​Garantizar                
que el grupo de artes escénicas relacionado en la propuesta creativa, “Manu o la ilusión del tiempo” se mantenga                   
durante la ejecución del proyecto y en caso de ser necesario algún cambio de alguno de los miembros del grupo,                    
este deberá ser previamente informado por escrito al supervisor del contrato. ​11. ​Acreditar los aportes a la                  
seguridad social y aportes parafiscales. ​12. ​Ceder a Canal Capital, en materia de Derechos de Autor o Derechos                  
Conexos, que se puedan generar en la realización del proyecto objeto de la propuesta creativa, por la utilización de                   
guiones, libretos, obras musicales, fonogramas, obras fotográficas y audiovisuales, entre otras, y en general,              
cualquier producción protegidas por derechos de autor y/o conexos, que sean utilizadas. ​13. ​Responder por               
cualquier reclamación que, en materia de Derecho de Autor o Derechos Conexos, efectúe un tercero, exonerando                
de responsabilidad a Capital, al MinTIC y al Fondo Único de TIC. ​14. ​Dar cumplimiento a todas las medidas y                    
regulaciones impartidas por el Gobierno Nacional en atención a la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio                
de Salud y Protección Social y a los protocolos de bioseguridad expedidos por el Ministerio de Cultura para la                   
realización de producciones audiovisuales, así como a las demás disposiciones que sobre la materia establezca el                
Gobierno Nacional y los entes territoriales. ​15. ​Cumplir con la totalidad de las condiciones técnicas, de conformidad                 
con el Anexo Condiciones Técnicas Exigidas, el cual hace parte integral de este documento. ​NOVENA.               
-OBLIGACIONES DE CANAL CAPITAL: ​1. Pagar al ​CONTRATISTA las sumas estipuladas en este contrato, en               
la oportunidad y forma establecida. ​2. Proporcionar la información y documentación requerida para la normal               
ejecución del objeto contractual. ​3. ​Vigilar, supervisar y/o controlar la ejecución idónea y oportuna del objeto del                 
contrato. ​DÉCIMA. -​SUPERVISIÓN: ​CANAL CAPITAL ejercerá la supervisión del Contrato a través de ​la              
Profesional Universitaria de Producción​, ​o quien haga sus veces, quien tendrá a cargo las funciones establecidas en                 
el Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría de CANAL CAPITAL. ​-​DÉCIMA PRIMERA.            
-OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: ​El supervisor del contrato deberá cumplir con cada una de las funciones               
establecidas en la ley y en el Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría del Canal y demás normas o                   
reglamentos que regulen la materia, a partir de la suscripción del contrato. En especial, deberá: ​1. ​Conocer los                  
antecedentes de la contratación. ​2. Velar por el cumplimiento de las obligaciones del contrato. ​3. Verificar la                 
constitución y entrega a la Coordinación Jurídica, de la garantía respectiva. ​4. ​Velar por el cumplimiento de los                  
asuntos relacionados con los derechos de autor. ​5. Todas las demás obligaciones que se desprendan de la                 
vigilancia y control del contrato. ​DÉCIMA SEGUNDA. -GARANTÍAS CONTRACTUALES: ​De conformidad con el             
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análisis previsto en los estudios previos de esta contratación, el contratista se obliga a constituir a favor de canal                   
capital una garantía en formato ​PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN           
PRIVADO DE CONTRATACIÓN​, que ​ampare: ​CUMPLIMIENTO: Por el veinte por ciento (20%) del valor total             
del contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más. ​CALIDAD DEL SERVICIO: por                   
el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4)                     
meses más. ​PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: ​Por una cuantía del             
cinco por ciento (5%) del valor del contrato y una vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más.                     
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL​: El valor de esta garantía deberá ser equivalente doscientos            
(200) SMLMV. EL CONTRATISTA deberá otorgarla con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. Esta                 
garantía deberá tener como beneficiario de forma expresa tanto a los Terceros Afectados como al Canal Capital y                  
como asegurados a EL CONTRATISTA y al Canal Capital, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del                   
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. ​PARÁGRAFO PRIMERO: Para la ejecución de todos los                
contratos celebrados por CANAL CAPITAL, se requerirá de la aprobación de las garantías otorgadas por el                
CONTRATISTA. En este sentido, EL CONTRATISTA se obliga a presentar la garantía respectiva, en la Coordinación                
Jurídica del Canal a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, para su                     
respectiva aprobación. Así mismo, el CONTRATISTA deberá allegar afiliación a la ARL. ​PARÁGRAFO SEGUNDO:              
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del presente contrato, o en                  
cualquier otro evento, el CONTRATISTA se obliga a modificar la garantía aportada, en los términos previstos y                 
presentarla a la Coordinación Jurídica del Canal para su respectiva aprobación. ​PARÁGRAFO TERCERO: ​En caso               
de que los valores de las coberturas de los riesgos requeridos arrojen decimales, deberá expresarse la cifra exacta                  
o en su defecto, aproximar al entero siguiente. ​DÉCIMA TERCERA. -MODIFICACIONES CONTRACTUALES: A             
este contrato le son aplicables modificaciones contractuales que se requieran para su debida ejecución y               
cumplimiento, las cuales deberán constar mediante escrito y contar con la debida justificación para su realización.                
La respectiva solicitud deberá realizarse al menos con cinco (5) días de anticipación. ​DÉCIMA CUARTA.               
-SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO​: Las partes de común acuerdo o por circunstancias de fuerza              
mayor o caso fortuito debidamente comprobadas, podrán suspender la ejecución del presente contrato mediante la               
suscripción de un acta en la cual conste el evento que motivó la suspensión, sin que para efectos del término de                     
duración del contrato se compute el tiempo de la suspensión. De igual manera procederá el Canal en el evento en                    
que se determine por parte del supervisor y con aprobación del ordenador del gasto que se debe suspender de                   
manera unilateral el contrato. La respectiva solicitud deberá realizarse al menos con cinco (5) días de anticipación.                 
DÉCIMA QUINTA. -CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar total ni              
parcialmente los derechos u obligaciones surgidos de este Contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o                 
extranjera, sin la autorización previa y escrita de CANAL CAPITAL. ​DÉCIMA SEXTA. -TERMINACIÓN: ​Este              
contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: ​1. Por agotamiento del objeto o                 
vencimiento del plazo sin que se haya suscrito una prórroga. ​2. Cuando las partes, de común acuerdo, terminan la                   
relación contractual antes del vencimiento del plazo de ejecución pactado en el contrato. ​3. Por fuerza mayor o                  
caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. ​PARÁGRAFO: ​La terminación anticipada del contrato se               
hará constar en acta suscrita por las partes. En caso de terminación anormal del contrato, se procederá a su                   
liquidación y al pago proporcional de los servicios prestados o bienes efectivamente suministrados. La respectiva               
solicitud deberá realizarse al menos con cinco (5) días de anticipación. ​DÉCIMA SÉPTIMA. ​-DERECHOS DE               
AUTOR Y CONEXOS: ​De acuerdo con lo previsto en la Ley 23 de 1982, la Ley 1450 de 2011 y demás normas                      
concordantes, con la firma del presente documento el CONTRATISTA cede en favor de CANAL CAPITAL a                
perpetuidad y sin ninguna limitación, la totalidad de los derechos patrimoniales de autor y conexos de las obras o                   
creaciones artísticas derivadas o resultantes de este acuerdo de voluntades a partir de la fecha de suscripción del                  
mismo, sin limitación territorial alguna. Por lo anterior, reconoce y acepta que CANAL CAPITAL es el dueño                 
exclusivo de los derechos de todas las obras y contenidos que se generen en torno a la ejecución del objeto del                     
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contrato (documentos, grabaciones, archivos, material editado y sin editar y en general todo el material parcial o                 
final que se genere), y en razón a ello, autoriza a CANAL CAPITAL a efectuar las modificaciones o transformaciones                   
que este último considere necesarias para el uso adecuado de la obra o creación artística resultante. En                 
consecuencia, CANAL CAPITAL como titular de los derechos patrimoniales de autor y conexos del producto, podrá                
explotarlos directamente o a través de terceros, por cualquier medio inventado o por inventarse. Durante la                
ejecución del presente contrato, EL CONTRATISTA se obliga a respetar los derechos de autor y conexos de todos                  
los contenidos u obras de propiedad de terceros que utilice para el cumplimiento de sus obligaciones con CANAL                  
CAPITAL. Para tal efecto deberá obtener formalmente y por escrito las autorizaciones necesarias, para lo cual                
deberá informar y/o consultar a su supervisor. La no observancia de esta obligación podrá ser considerada causal                 
de terminación del presente contrato de prestación de servicios. Así mismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener                 
a CANAL CAPITAL libre de toda reclamación de terceros que tenga origen en las actuaciones del CONTRATISTA y                  
defenderá a CANAL CAPITAL de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza,               
incluyendo indemnizaciones, costos, gastos, honorarios de abogados y costas de procesos de cualquier índole por               
cualquier infracción a los derechos de autor y conexos. En caso de ser necesario y si la premura de los hechos                     
obliga a CANAL CAPITAL a enfrentar cualquier tipo de reclamación o proceso, asumirá directamente el pago de                 
indemnizaciones, costos, gastos, honorarios de abogados y costas procesales de cualquier índole, sin perjuicio de               
repetir contra el CONTRATISTA para recuperar cualquier valor en el que haya incurrido así como los daños y                  
perjuicios generados, razón por la cual, EL CONTRATISTA autoriza a CANAL CAPITAL a realizar la deducciones a                 
que haya lugar. En consecuencia, el CONTRATISTA solo percibirá el valor pactado en el contrato, conservando los                 
derechos morales de las obras resultantes. Adicionalmente, el CONTRATISTA cede expresamente a CANAL             
CAPITAL, mediante la firma del contrato, el derecho de registrar el nombre o signos distintivos que se generen de                   
la ejecución del contrato, en las clases que considere pertinentes y por tal razón, se compromete a no solicitar el                    
registro del nombre o signos distintivos de la producción, y en el evento en que lo hubiere hecho, se compromete a                     
transferirlo a nombre de CANAL CAPITAL. ​DÉCIMA OCTAVA. -CONFIDENCIALIDAD Y USO DE LA             
INFORMACIÓN: ​EL CONTRATISTA guardará confidencialidad sobre toda la información que obtenga de CANAL             
CAPITAL en desarrollo del objeto contractual, en consecuencia: ​1. El CONTRATISTA no obtiene bajo ningún título,                
incluyendo, pero sin limitarse a concesión, uso, usufructo, licencia, depósito, préstamo, alquiler, ni propiedad              
alguna sobre los Derechos de Propiedad Intelectuales o alguna otra Propiedad de CANAL CAPITAL. ​2. El                
CONTRATISTA utilizará la Información Confidencial únicamente para efectos de realizar las operaciones que se              
acuerden, obligándose a no divulgar, develar, publicar, grabar, mostrar, copiar, difundir, reproducir, transcribir,             
transmitir, duplicar, citar, asociar, imprimir, almacenar, alterar, modificar, vender, explotar económicamente o            
realizar cualquier actividad análoga de las anteriores, con todo o parte de la información y documentos y/o                 
materiales que el CONTRATISTA le entregue o a los que llegare a tener conocimiento, por cualquier motivo,                 
contenidos en cualquier medio, sea cual fuere su finalidad, salvo que para ello cuente con autorización escrita y                  
expresa del supervisor del contrato. ​3. El CONTRATISTA no divulgará el hecho de conocer la Información                
Confidencial, de estudios, aspectos económicos, operación o temas objeto de discusión, también acuerda que ni él,                
ni ninguno de sus empleados o subcontratistas revelará, usará o copiará en medio alguno Información Confidencial                
en forma alguna (directa o indirectamente, en todo o en parte, independientemente o junto con otros), sin la                  
autorización específica de CANAL CAPITAL, excepto si lo requiere la ley o alguna autoridad competente. ​4. El                 
CONTRATISTA responderá ante CANAL CAPITAL por los daños ocasionados por terceros como consecuencia del              
uso no autorizado o la revelación de la Información Confidencial, que haya sido revelada. ​5. El CONTRATISTA                 
deberá comunicar esta cláusula de confidencialidad de la información a cada una de las personas que dentro del                  
marco de la empresa, llegaren o pudieren llegar a tener acceso a la información y documentación y/o materiales                  
que su CONTRATISTA le entregue, o a los que llegare a tener conocimiento, por cualquier motivo, contenidos en                  
cualquier medio, en desarrollo de cualesquiera de las relaciones que comprende el campo de aplicación de esta                 
cláusula, antes de permitirles el acceso, que será para lo estrictamente necesario, sometiéndoles y adhiriéndoles al                
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cumplimiento de las disposiciones contenidas en estas estipulaciones. ​6. Una vez ejecutado el contrato en su                
totalidad, el CONTRATISTA se obliga a devolver de inmediato al supervisor del contrato, toda la información y                 
documentos y/o materiales entregados, o a los que llegare a tener conocimiento, por cualquier motivo, contenidos                
en cualquier medio, y toda copia de ella, facilitados para el desarrollo de la labor contratada. Igualmente, por                  
solicitud del CONTRATISTA, deberán proceder a la destrucción de la información confidencial y documentos y/o               
materiales entregados, así como certificar ello por escrito, en cada relación individualmente considerada. ​DÉCIMA              
NOVENA. –INDEMNIDAD: ​El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su propio costo a CANAL              
CAPITAL de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y               
gastos provenientes de actos y omisiones del CONTRATISTA en el desarrollo de este contrato. El CONTRATISTA se                 
obliga a evitar que sus empleados y/o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores y/o terceros,                  
presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra CANAL CAPITAL, con ocasión o por razón de acciones               
u omisiones suyas, relacionadas con la ejecución del presente contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren                  
reclamaciones o demandas contra CANAL CAPITAL esta entidad podrá comunicar la situación por escrito al               
CONTRATISTA. En cualquiera de dichas situaciones, el CONTRATISTA se obliga a acudir en defensa de los                
intereses del CANAL CAPITAL, para lo cual contratará profesionales idóneos que representen a la entidad y asumirá                 
el costo de los honorarios de éstos, del proceso y de la condena, si la hubiere. Si CANAL CAPITAL estima que sus                      
intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al CONTRATISTA, caso en el cual                
acordará la mejor estrategia de defensa o, si CANAL CAPITAL lo estima necesario, asumirá directamente la misma.                 
En este último caso, CANAL CAPITAL cobrará y descontará de los saldos a favor del CONTRATISTA todos los costos                   
que implique esa defensa, más un diez por ciento (10%) del valor de los mismos, por concepto de gastos de                    
administración. Si no hubiere saldos pendientes de pago a favor del CONTRATISTA, CANAL CAPITAL podrá               
proceder, para el cobro de los valores a que se refiere este numeral, por la vía ejecutiva, para lo cual este contrato,                      
junto con los documentos en los que se consignen dichos valores, prestará mérito ejecutivo. ​VIGÉSIMA.               
-EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: ​EL CONTRATISTA ejecutará el objeto de este contrato con plena               
autonomía, sin relación de subordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo de vínculo laboral                  
entre CANAL CAPITAL y EL CONTRATISTA o las personas que estén a su cargo. Lo anterior aplicará en todos los                    
casos, aun cuando en ocasiones, en función a la naturaleza de las actividades a desarrollar, se haga necesario que                   
el CONTRATISTA atienda un horario, con el único fin de ejecutar el objeto contractual en forma coordinada con los                   
fines y funciones propios de CANAL CAPITAL.​1 ​VIGÉSIMA PRIMERA. -RESPONSABILIDAD DEL           
CONTRATISTA: ​EL ​CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones que desarrolle               
en el ejercicio de las actividades del presente Contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la administración o a                   
terceros. ​VIGÉSIMA SEGUNDA. -INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: ​El CONTRATISTA declara bajo          
la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la suscripción del presente documento, no encontrarse                
incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad legal para contratar con el Estado. ​VIGÉSIMA               
TERCERA. -RESPONSABILIDAD FISCAL Y TRIBUTARIA: El CONTRATISTA será el único responsable del            
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en los términos de Ley. En virtud del artículo 60 de la ley                    
610 de 2000 EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que no ha sido sancionado por la                  
Contraloría con juicio de responsabilidad fiscal en su contra. VIGÉSIMA CUARTA. -COMPROMISO DE             
PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: En cumplimiento de las disposiciones           
internacionales y nacionales vigentes, en especial las contenidas en los pactos, convenios y convenciones              
internacionales y en la Directiva 003 de 2010 de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, EL                   
CONTRATISTA se compromete a no contratar y o vincular menores de edad con el objetivo de coadyuvar con las                   
políticas de prevención y erradicación de trabajo infantil, contenidas en la Directiva 004 de 2010 de esa secretaria.                  

1 ​Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 31 de enero de 2008, CP Jaime Moreno García, EXP.                       
No. 07001-23-31-000-2003-00212-01​. 
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Este compromiso se extiende a los subcontratistas con los cuales se desarrolle el objeto contractual, cuando a ello                  
hubiere lugar. ​VIGÉSIMA QUINTA. -PROTECCIÓN Y CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD DE MEDIO            
AMBIENTE: EL CONTRATISTA en desarrollo del presente contrato dará estricto cumplimiento a las Leyes              
ambientales, siendo responsable ante CANAL CAPITAL y demás autoridades de la protección ambiental y sobre el                
cumplimiento de éstas. De igual forma, vigilará que sus dependientes den estricto cumplimiento durante la               
ejecución del objeto contractual, a todas las medidas ambientales establecidas en las normas vigentes en especial                
las relacionadas con el transporte, cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final o de              
escombros, de construcción, demolición y capa orgánica suelo y subsuelo. Es obligación especial de EL               
CONTRATISTA ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el medio ambiente,                  
ya que todos los costos que se generen con ocasión a la contaminación se trasladarán a los directos causantes,                   
incluyendo multas y gastos que se generen con ocasión de requerimientos o actuación de las autoridades. En sí, EL                   
CONTRATISTA tomará todas las medidas conducentes para evitar la contaminación ambiental durante sus             
operaciones, cumplirá con todas las leyes ambientales aplicables, y se sujetará a las normas relativas al control de                  
la misma, no dejando sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna, salud humana o animal, ni verterá                  
contaminantes en la atmósfera ni a los cuerpos de agua. En general, EL CONTRATISTA se compromete a dar                  
estricto cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre la materia. VIGÉSIMA SEXTA. -PENAL             
PECUNIARIA: ​En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de las obligaciones que por este                
Contrato adquiere, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar, CANAL CAPITAL cobrará a título de pena,                   
una sanción pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, suma que se tendrá como                   
pago parcial pero no definitivo de los perjuicios que reciba CANAL CAPITAL por el incumplimiento. ​PARÁGRAFO:                
El valor de la Cláusula Penal se tomará del saldo a favor de EL CONTRATISTA si lo hubiere, y si esto no fuere                       
posible, se cobrará por justicia coactiva o ejecutiva según corresponda. VIGÉSIMA SÉPTIMA. -MULTAS​: Las              
partes acuerdan que en caso de mora o retardo en el cumplimiento parcial o total de las obligaciones a cargo de EL                      
CONTRATISTA, y como apremio para que las atienda oportunamente CANAL CAPITAL, podrá imponerle multas              
equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de mora o por cada incumplimiento, las                    
cuales serán descontadas del saldo a su favor, previo requerimiento al CONTRATISTA, sin que el valor total de ellas                   
pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. Lo anterior salvo en el caso en que EL                       
CONTRATISTA demuestre que su tardanza o mora obedecieron a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza                
mayor debidamente comprobados. VIGÉSIMA OCTAVA. -PROCEDIMIENTO PARA SANCIONES: ​Para efectos          
de dar aplicación a lo previsto en las cláusulas vigésima sexta y vigésima séptima CANAL CAPITAL acudirán al juez                   
del contrato. VIGÉSIMA NOVENA -SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: ​Las diferencias o           
controversias que ocurrieren entre las partes con motivo de la ejecución, interpretación o incumplimiento de este                
contrato, ​buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad                 
contractual, ​de ser posible serán solucionadas por cualquiera de los mecanismos alternativos de solución de               
conflictos contemplados en la ley, tales como la conciliación, amigable composición, el acuerdo directo y la                
transacción. Estos mecanismos se agotarán en un término de diez días (10) hábiles, contados a partir de la fecha                   
en que una de las partes presente a la otra la diferencia o reclamación debiendo convocarse una reunión entre los                    
representantes de las partes o quien estos deleguen, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la                  
presentación de la reclamación o antes de ser acordado por las partes. De la reunión se levantará acta en la que                     
consten los arreglos acordados. Agotado este mecanismo las partes quedan en libertad para acudir a la jurisdicción                 
en los asuntos que no hayan sido objeto de acuerdo. ​TRIGÉSIMA. - VEEDURÍA: ​De conformidad con el Art. 270                   
de la Constitución Política de Colombia, el Canal promueve la participación de las Veedurías Ciudadanas de tal                 
manera que se garantice el control y la vigilancia a la gestión pública, asegurando que se dé la correcta destinación                    
a los recursos públicos, en este sentido, a este contrato le es aplicable el control social referido. ​TRIGÉSIMA                  
PRIMERA. -CIERRE DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL: ​El informe final del supervisor hará las veces de acta               
de cierre y terminación del contrato, y será el insumo para la liquidación del contrato, en caso de requerirse.                   
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TRIGÉSIMA SEGUNDA -LIQUIDACIÓN: ​En este contrato no se suscribirá acta de liquidación, a menos de que                
su terminación sea anticipada o anormal, por lo que el informe final del supervisor hará las veces de acta de                    
liquidación. ​TRIGÉSIMA TERCERA. RÉGIMEN LEGAL: ​Este contrato se regirá en general por las normas civiles               
y comerciales vigentes, por las disposiciones consagradas en el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007; y en especial lo                     
contenido en el Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría de CANAL CAPITAL, y lo dispuesto por los                 
manuales y procedimientos internos del Canal. ​TRIGÉSIMA CUARTA. -​DOMICILIO CONTRACTUAL: ​Las partes            
acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. ​TRIGÉSIMA QUINTA. ANEXOS y DOCUMENTOS              
INTEGRANTES DEL CONTRATO​: ​Hacen parte integral del presente contrato todos los documentos expedidos en              
las etapas precontractual, contractual y de liquidación, todos los documentos que dieron origen al mismo y los que                  
se suscriban en su ejecución. ​TRIGÉSIMA SEXTA. -REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN:            
Este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución deben cumplirse los                 
siguientes requisitos: ​1. La expedición del registro presupuestal y ​2. Aprobación de la garantía ​TRIGÉSIMA               
SÉPTIMA -​COMUNICACIONES: ​Para los efectos de comunicaciones y notificaciones, al CONTRATANTE se le             
harán llegar a la dirección que aparece en el pie de página, y al CONTRATISTA ​en la carrera 21 No. 70ª - 22, en                        
Bogotá y/o al correo electrónico ​casadelsilencio@gmail.com ​TRIGÉSIMA OCTAVA – FIRMA ELECTRÓNICA: ​El            
contratista acepta de manera inequívoca el contenido del contrato electrónico y sus anexos con la aceptación de                 
este a través de la plataforma SECOP II. 
 
Se suscribe en Bogotá D.C. 
 
POR EL CANAL EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
CATALINA MONCADA CANO CARLOS AGUDELO PLATA 
 

Proyectó:​ Karen Paola Cruz Triana – Abogada Área Jurídica  

Revisó:​ Andrea Paola Sánchez García – Asesora Jurídica Secretaría General  
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ANEXO 
 

1. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
1.1. MANÚ O LA ILUSIÓN DEL TIEMPO 
 
La obra es una apuesta dramatúrgica no lineal, donde se articulan aspectos sonoros, musicales y audiovisuales                
sustentados en el desarrollo de la animación digital, la manipulación de objetos y la imagen poética, recreando este                  
viaje de regreso a casa.  
 
Como punto de partida, la obra aborda un lugar de referencia cercano y a la vez universal. Un hombre que lucha                     
una guerra heredada, enfrentada y, finalmente, comprendida. Una comprensión que lo lleva a retornar a todo                
aquello que abandonó de manera forzosa, pero que recuerda nítidamente en un juego en el que la realidad se                   
confunde con el sueño, y el sueño representa su verdad. Un soldado silente en una batalla final: la ruta de retorno                     
al lugar de origen, a su casa, a su mujer, a su tierra. Un viaje de regreso, de aventura, de desafío que construye                       
pista a pista en un universo donde todo parece divertido, animado, dibujo de historieta onírica que después, solo                  
después, nos revela su verdad.  
 
El Teatro físico como vertiente contemporánea y renovadora de la escena internacional, edifica la idea de un                 
cuerpo teatral, danzante e interpretativo, capaz de tejer desde sus escrituras físicas, un sentido de la composición                 
profundamente universal inspirado en las grandes referencias mímicas y poéticas del teatro mundial (Marcel              
Marceau y Etienne Decroux). 
 
El cuerpo del actor como territorio de estudio y exploración genera en el arte escénico un nuevo abanico de                   
posibilidades comunicativas, que han desembocado en estéticas contemporáneas estructuradas en un lenguaje            
silente, que exalta el arte creativo del actor, que compone, construye y genera nuevas estrategias narrativas                
enfocadas al desarrollo de un lenguaje universal. Así pues, el Teatro Físico se constituye en un referente específico                  
que fortalece de manera directa las dinámicas artísticas y contribuye a la construcción social y de país. 
 
La relación con el tiempo, el espacio y los objetos, el movimiento y la musicalidad puestas en diálogo con el cuerpo                     
del actor físico, permiten el ingreso a una composición dinámica que se inscribe en el plano del lenguaje                  
audiovisual-cinematográfico, confirmando nuevamente la importancia de realizar una versión para televisión. 
 
El trabajo del actor es un ejercicio de relevos interpretativos y presenciales, donde el manipulador de objetos y el                   
actor intérprete, establece con los objetos un diálogo físico capaz de alternar la presencia escénica, permitiendo                
reconfigurar la narrativa en un proceso que se decanta mediante la herramienta central del actor: el CUERPO. Es                  
así como su movimiento, entendido desde un territorio musical e interpretativo, logra traducir en imágenes lo que                 
antes era una palabra o una idea, pues el lenguaje físico nos permite alcanzar grados de universalidad en la                   
construcción de la puesta en escena. De ahí, el desarrollo de materiales metafóricos y visuales como: transformar                 
una hoja de papel en un objeto animado o poema visual; un trozo de plástico en un ave o un pez, una marcha                       
cotidiana que evoluciona y por su calidad de movimiento puede sugerir la migración y el desplazamiento, la                 
soledad, el paso de los años, la niñez, la vejez o la muerte. En la exploración de estos territorios metafóricos                    
desarrollados por el actor, confluyen de forma activa los otros elementos que intervienen en la propuesta. 
 
Duración: 
Sesenta (60) minutos aproximadamente 
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1.2. REQUERIMIENTOS GENERALES DE PRODUCCIÓN ARTÍSTICA 
 
1.2.1. Dirección de arte 
 
El diseño de arte está enfocado principalmente en los objetos que acompañan el viaje del protagonista y las                  
intervenciones de las proyecciones de video que hacen parte de la ensoñación y la memoria del retorno. 
  
Los objetos configuran micro escenografías o micro universos que aparecen y desaparecen, dibujando en el espacio                
un lugar ambiguo y móvil. Cada objeto resuena, se desarrolla en el juego coreográfico del movimiento, el                 
intérprete y la animación (proyección de video). Son abstracciones sencillas de memorias, espacios y fragmentos               
del universo del personaje, composiciones de varios elementos cuyas simbologías dialogan entre sí en un espacio                
onírico. 
 
Esta propuesta estética potencia cada objeto para poder ampliar su significado y función; si bien los objetos tienen                  
una función cotidiana y determinada estos, se convierten en nichos de memoria que en el espacio onírico se                  
amplían, como si ellos en sí mismos también fueran personajes. 
 
Sobre el vestuario y teniendo en cuenta la línea estética y narrativa de los demás elementos visuales que plantean                   
un universo atemporal y envuelto en una atmósfera onírica, se presenta inicialmente a Manú como un soldado que                  
aunque ha dejado atrás la guerra, todavía viste su uniforme, una silueta básica de estilo militar raso (pantalón,                  
camisa, chaleco y botas). La presencia femenina está diseñada en la misma línea y colores del personaje                 
protagónico sumado a tonos pastel. Por momentos ella aparece y desaparece, como si se tratara del espectro que                  
le recuerda la vida. Así la paleta de colores que abarca toda la línea será colores tierra y pasteles.  
 
Los diseños de los manipuladores tras escena son en tela negra para hacer énfasis en la no presencia e ilusión                    
óptica de los objetos que por momentos volarán como los pensamientos del personaje. 
 
1.2.2. Fotografía e iluminación 
 
La iluminación tiene una incidencia importante en la obra porque focaliza los puntos de atención en los objetos o                   
elementos narrativos claves para el desarrollo de la historia, teniendo en cuenta que algunos se convierten en                 
personajes que interactúan con el actor y también en la construcción de atmósferas sensoriales que buscan                
provocar diferentes espacios metafóricos, a través del manejo de diversas tonalidades y coloraciones. Por tanto, en                
la grabación se trabajará con el diseño de iluminación que ya posee la obra, sólo verificará que el registro de video                     
mantenga las intensidades lumínicas adecuadas para tener la óptima calidad para emisión por televisión. 
 
1.2.3. Música y diseño sonoro 
 
La música es concebida como elemento vital que alimenta el complejo tejido de la dramaturgia en la puesta en                   
escena, en tanto abandona el rol pasivo de ambientación y acompañamiento externo, para adentrarse en la                
construcción de universos sonoros capaces de amplificar, potenciar y sugerir sucesos dentro de la escena.               
Universos que construyen una identidad con los tiempos y espacios que habita nuestro personaje; hasta el punto                 
de llegar a convertirse en algunos momentos, en un narrador que devela lo más íntimo de Manú y en otros, un                     
personaje que lo reta, lo consuela y lo sostiene. El eco de una piedra que Manú patea, los recuerdos de una voz                      
que se difuminan en el tiempo, el quebranto de los lentes que se fragmentan y se pierden en la distancia, el                     
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silencioso y recalcitrante viento que no le deja avanzar, a lo que se suma la fuga amplificada de sonidos de nuestro                     
personaje, por momentos eco, por momentos susurro o reverberación  
 
Todos estos sonidos incidentales dialogarán con líneas melódicas y patrones rítmicos que sustentan la experiencia               
onírica del viaje; en permanente interacción con los otros componentes narrativos, como las proyecciones de video                
o los objetos en la escena. 
 
 
Cuerdas frotadas, guitarras, marimba afrocolombiana y percusión popular conforman los elementos base de la              
composición musical donde lo tradicional colombiano se mezcla con la sonoridad de las cuerdas frotadas y los                 
procesos digitales: melodías en marimbas jugando con reverberaciones, guitarras y percusiones generando células             
rítmicas y las cuerdas construyendo un background onírico, hacen posible que la música (original) dé forma a los                  
contrastantes mundos habitados. 
 
1.2.4. Locación 
 
La producción se realizará en la Fundación Teatro Libre de Bogotá 
 
Espacio Escenario 
 

● Estilo Italiano 
● Piso de madera 
● Ancho de boca: 9.60 metros 
● Alto de boca: 5 metros 
● Ancho 10 metros 
● Profundidad útil: 10 metros 
● Altura Parrilla: 11 metros 
● Foso: 8.50mts. de ancho x 3.30mts. de fondo. 

 
Iluminación 
 

● Consola STRAND electrónica para control de banco de dimmers modelo 200 SERIES 48/96. 
● 48 canales de dimmer 
● 13 proyectores de luz COLORTRAN tipo FRESNEL de 750 W. 
● Hasta 24 proyectores de luz STRAND tipo FRESNEL LED de 150 W, RGBW, 3 canales D;X, voltaje 120 a                   

230 W, ángulo de proyección 15°a 54°, con portafiltro y gancho para colgar. 
● Hasta 24 proyectores de luz STRAND tipo ELIPSOIDAL LED Ref. PROFILE1 de 150 W, RGBW, 3 canales                 

DMX, voltaje 120 a 230 W, con 4 aletas, 4 gobos, ángulo de proyección 18° a 34°, o 24° a 44°, con                      
portafiltro y gancho para colgar. 

● 2 cabezas móviles INTIMIDATOR SPOT LED 350 DMX 4,8, canales de movimientos horizontal y vertical. 8                
colores, más blanco, 7 gobos y rotación voltaje de operación 100 a 240 W. 

● 14 linternas COLORTRAN de 500 W. 
● 5 linternas COLORTRAN DE 1000W. 

 
Servicios 
 

 
Avenida El Dorado N° 66-63 Piso 5 Código Postal 111321  
PBX: 4578300 Bogotá D.C. 
Email: ​ccapital@canalcapital.gov.co​ Web: ​www.canalcapital.gov.co 
 
Página ​11 ​ de ​12 

 

 

MAGH
Texto tecleado
766-2020



 

 

MINUTA DE CONTRATOS 

 
 

 

 
Contrato de Prestación de servicios No.                                       ​. 

 
 

● Camerino para 20 personas 
● 2 baños con sanitarios y duchas 

 
1.3. INFRAESTRUCTURA Y GASTOS DE LOGÍSTICA 
 
El contratista debe garantizar todas las condiciones necesarias para la producción artística así como los gastos de                 
equipo humano, vestuario, dirección de arte, locación, escenografía, comunicaciones, desplazamientos y los demás,             
directa e indirectamente relacionados y necesarios para la ejecución exitosa de la producción artística 
 
 
EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
CARLOS AGUDELO PLATA 
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AMENDMENT N° 001 

 

to 

 

CONTRACT BETWEEN COORDINATOR AND PARTNER 

 

concluded between  

 

Coordinator - Stowarzyszenie Pozytywnych Zmian, ul. Zielonej Łąki 9 05-092 Łomianki Dolne,  

 

represented by Łukasz Kiełczewski – President 

 

and 

 

Partner - ASOCIACION CULTURAL CASA DEL SILENCIO - MAISON DU SILENCE, Carrera 21 # 70 a-22 
Barrio Colombia. Bogotá D.C COLOMBIA SUR AMERICA 
represented by Carlos Agudelo Plata – Director 

 

hereinafter jointly referred to as "the Parties". 

 

 

Whereas the coordinator has requested an amendment and changes of the Agreement to EACEA in connection 

with the arrangements taken at the kick-off meeting, activity no 1 held in Warsaw, Poland. 

 

 

NOW, THEREFORE, the Parties hereby agree that the Article 2, Article 4, Article 5 and Article 6 shall be 

amended as follows: 

 

Article 2/ Duration of the Agreement is amended to read as follows: 

 

 

1. The project referred to in Article 1 has duration of 24 months. It starts on 21/11/2020 and ends on 20/03/2023. 

 

2. This agreement shall come into force on the day when it has been signed by all Parties, but shall have 

retroactive effect from the start of the eligibility period. It shall remain in force until the Coordinator has 

discharged in full its obligations arising from the Grant Agreement no. 618746 with the Education, 

Audiovisual and Culture Executive Agency. 

 

3. The period of eligibility of the costs starts on 1/07/2021 and ends on 20/03/2023. 

 

 

 

Article 4/ Obligations of the Partner of the Agreement is amended to read as follows: 

The Partner shall undertake: 

 

1. To take all the steps necessary to prepare for, perform and correctly manage the work program set out in this 

contract, in accordance with the objectives of the project as set out in the Agreement for the project. 
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2. To accept responsibility for all information communicated to the Coordinator, including details of costs 

claimed and, where appropriate, ineligible expenses. 

 

3. To define in conjunction with the Coordinator the role and rights and obligations of the two Parties, including 

those concerning the attribution of the intellectual property rights. 

 

4. According to the project proposal Partner will: 

 

 

4.1. Send participants and/or trainers to the following project meetings in the framework of the project: 

 

a. Kick off meeting in Poland, Warsaw (1 person) – 11-13 November 2021 

b. Training course in Ecuador, Guayaquil (2 people) – 19-26 February 2022 

c. Training course in France, Lyon (3 people) – 27 March – 3 April 2022 

d. Training course in Chile, Antofagasta (3 people) – 30 April – 7 May 2022 

e. Job shadowing meeting in Denmark, Copenhagen (2 people) – 1-8 October 2022 

f. Job shadowing meeting in Colombia, Bogota (1 person) – 5-12 November 2022 

g. Large Scale Youth Event in Poland, Warsaw (5 people) – 9-15 January 2023 

 

h. Host one International Partners’ Meeting (job shadowing) in Colombia, Bogota  – 5-12 

November 2022 

 

 

4.2. Promote and multiply the Intellectual Outputs by all means possible.  

 

4.3. Inform the Coordinator immediately:  

 

a. Of any events or circumstances of which the beneficiary is aware, that are likely to affect or 

delay the implementation of the action. 

b. Of any change in its legal, financial, technical, organisational or ownership situation and of any 

change in its name, address or legal representative. 

c. Of any change in the legal, financial, technical, organisational or ownership situation of its 

affiliated entities and of any change in their name, address or legal representative. 

d. Of any change regarding the exclusion situations listed in Article 136 of Regulation (EU) 

2018/1046, including for its affiliated entities. 

 

4.4. Submit in due time to the Coordinator: 

 

a. The data needed to draw up the reports, financial statements and other documents provided for 

in the Agreement. 

b. All the necessary documents required for audits, checks or evaluations as provided for in  

Article 5. 

c. Any other information to be provided to the Agency under the Agreement, except if the 

Agreement requires such information to be submitted directly by the beneficiary. 

 

 

4.5. Fulfil other activities and obligations agreed upon with the Coordinator. 
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Article 5/ Financing of the Agreement is amended to read as follows: 

 

1. This financial grant will be distributed to the Partner with the following budget categories: 

 

No. Cost category Grant in EUR  
ORGANISATION'S 
CONTRIBUTION 

TOTAL budget in EUR TYPE OF COST 

1 

Organisational support 
during WP 3.2 Job 
shadowing in Colombia  
(11 participants ; 7 days)  €                        3 696,00   €                                     -     €                       3 696,00   UNIT  

2 

Salary for the overall 
management of the 
project for Agudelo Plata 
Carlos  €                           640,00   €                           160,00   €                           800,00   REAL  

3 Transportation for TC in 
Ecuador (2 people)  €                           550,00   €                                     -     €                           550,00    UNIT   

4 Transportation for JS in 
Denmark (2 people)  €                        3 000,00   €                                     -     €                       3 000,00    UNIT   

5 Transportation for TC in 
France (3 people)  €                        4 500,00   €                                     -     €                       4 500,00     UNIT    

6 Transportation for TC in 
Chile (3 people)  €                        1 590,00   €                                     -     €                       1 590,00     UNIT    

Total    €                     13 976,00   €                           160,00   €                     14 136,00   REAL  

 

 

2. The Partner has to provide the copies of all the invoices and proofs of payments for costs no.: 2  

Only bank transfer payments are eligible.  

 

3. The Partner has to provide the proofs of attendance to the project meetings (boarding passes, proof of 

attendance or participation to a meeting/training activity). 

 

4. In case the budget exceeds, after earlier arrangements Coordinator will cover the additional costs. 

 

5. The Coordinator will cover 100% of the travel costs of 5 participants/trainers participating in Large Scale 

Youth Event in Poland, Warsaw on 9-15 January 2023, up to the travel limit unit costs based on the Erasmus + 

Distance Calculator. 

 

 

 

 

Article 6/ Payments of the Agreement is amended to read as follows: 

 

1. The Coordinator will transfer the final amount of the grant determined in accordance with Article 5 point (1) 
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in the two payments: 

- 50% of amount within 14 calendar days from the entry in force of this amendment. 

 

- 50% of amount before 1st August 2022 

 

 

2. Costs of the payment transfers are borne as follows: 

 

- The Coordinator bears the costs of transfer charged by its bank; 

- The Partner bears the costs of transfer charged by its bank 

 

 

 
Except as expressly modified herein in accordance with Articles 2-6, all other terms of the contract shall remain unchanged 

and shall continue in full force and effect. 

 

Amendment done in two copies. 

 

For the Stowarzyszenie Pozytywnych Zmian, 
For the ASOCIACION CULTURAL CASA DEL 

SILENCIO - MAISON DU SILENCE 

The legal representative: 

Łukasz Kiełczewski - president 

The legal representative: 

Carlos Agudelo Plata – director 

Done at Łomianki , on 23 /12 / 2021 Done at Bogotá Colombia , on 16  / 12  / 2021 

Signature and stamp 

 

Signature and stamp 
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